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Calarcá Quindío, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2021-00258 
Interlocutorio. 459 

 
 
Como quiera que mediante oficio No. S-2022-01595 del 03 de marzo de 
2022, suscrito por la Patrullera YESIKA LILIANA PAREDES DELGADO, 
integrante del cuadrante vial No. 1 Pantanillo, dejo a disposición de este 
despacho el vehículo de placa JIQ451, y una vez verificado el expediente 
digital se pudo constatar que por parte de este juzgado para la fecha de 
retención del vehículo en mención no se había enviado el despacho 
comisorio a la Secretaria de movilidad y seguridad vial de la ciudad de 
Calarcá Quindío y por consiguiente no se le había comunicado a la policía 
Nacional de dicha retención, se ordena librarle oficio a la POLICÍA 
NACIONAL, con el fin de que rindan las explicaciones del caso. Igualmente se 
les informa que el despacho no libro orden de retención, toda vez fue 
comisionado SUBSECRETARIO DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL de esta 
localidad para llevar a cabo la medida cautelar. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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